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Solicitud de JORGE LUIS MEDINA LOPEZ. 

 

Para dar trámite a la anterior solicitud de desarchive del expediente de la 

sucesión intestada del señor Ernesto Mora, del cual dice el peticionario, se dictó 

sentencia de adjudicación el 18 de agosto de 1976. Líbrese OFICIO al Archivo 

Central. 

De otro lado, téngase en cuenta que en el año 1990 al crearse la jurisdicción 

de familia, los procesos de sucesión fueron enviados a dichos Juzgados. Por tanto, 

ofíciese a cada uno de los juzgados de Familia de Bogotá, para que informen si el 

proceso de sucesión a que hace referencia la petición, les fue asignado para su 

competencia. REMITASEN por correo electrónico estas solicitudes. 

Tenga en cuenta el solicitante que -si es el caso- deberá acreditar el pago del 

arancel judicial por desarchivo, que fije o haya fijado el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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